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C. A. de Buenos Aires,  22 de Agosto de 2016 

 

 
CIRCULAR 38/2016 

 
  
 
La Federación Ecuestre Argentina informa a las Entidades Afiliadas y 
Adherentes, que la Comisión Directiva en su reunión ordinaria de fecha 8 de 
Agosto de 2016, resolvió convocar, en cumplimiento de lo establecido en los 
Artículos 27º, 28º y 29º del Estatuto y 59º del Reglamento General, a una 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, el día 24 de Octubre de 2016, a 
las 18:00 horas, en la sede de la Federación Ecuestre Argentina (Gorostiaga 2287 - C. A. 
de Buenos Aires),  para la reforma del ESTATUTO de esta Institución.  
 
Próximamente, se comunicará lo determinado en el Artículo 22º del Estatuto y 
Art. 59º del Reglamento General de la Federación Ecuestre Argentina.  
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